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Ilustrísimo señor:

DE LA FUENTE

D1SPOSICION FINAL

llmos. Sres. Subsecretario y Director gen€'Tal de la S~~guridad

'socia] de este Ministerio.

de; laPl'odutq911 Agraríapata 'las que" no esté aun establecido
óficia,lmenie"ef libro genealógico--. cuy¡;¡, finalidad será la ob
tención de ganado setecto con destino a la reproducción y
bajo prograrnas adecuados de meJora y control sanitario.

Deberán, cumplir los siguientes ~requisitos:

-- Contar con un ofectivo mínimo de treInta hembras de
una misma raza, HU fase de reproduccióll.

- Si se explota más de una raza. los alojamientos deberán
estar debidartlente sistematizados en forma que 'se facilite
el manejo r~la:ttvamento independiente de cada raza,

- Todos los efectivos deberan estar inscritos en los Libros
Genealógicos c6rrespondientes; oficialmente establecidos o in
cluidos, en elRegistro Oficial de Ganado Selecto que controla
lll" DJrección General de la Producción Agrada. para aquellas
razas ,quea'Ün no 10 tengan establecido.
~ Tenerestablücido un programa concreto de mejora ge

nética; sinperj:uicío. del cumplimiento de cuantas normas, en
el orde}1 de ,,${¡.leceión, se~icte'1.en el futuro por la Dirección
Oene'ralde la Vrodutción Agraria.

- No d~beran producir mestizos y sólo podrán cebar los
exced~ntesde selección.
~ Llevar un ,programa definido, de profilaxis e higieno con

tra las principales enfe¡'medades de la, especie. En todo caso,
deberán cumplir aquellas normas minimas sanit~rias que
eventtiallfien.t:epucdandicta.rse, por la Dlrección General de
la, PrO(hlcciQ~ :.!\graría" quien ',' en" todo mOmento podrá con·
trolar su cul1tplimientopor,los' Sérvic1o:s Veterinarios de Sa
nidad AnimaL

_ Disponér,de ínsta-lacío~1es higiénicas y medios de desjn~

fección ,adeculldos y permanert-tes para locales, utensilios y
vehiCulos.

- Contar Con medíos idóneos para la destrucción higiénica
d>EJ cadáveres y materías contumaces, o justificar el sistema
de elüninaCión, de suficiente ,garantia sanitaria, autorizado
por el Ministeriu, así como- justificar el tratamiento adecuado
de los estiércoles_

Bl Ganadería de MUltipJicación.-Seran aquellas dedicadas
ala expiota~i:Ón de razas definidas COl' .-standard racial» apro
bado, 'oficlalrI1~I1te en España, o a la multlplicacíón de es
tirpes 'Selectas proc:edentes de las ganaderias de selección,
con el fin fundamental de obtener hembras con destíno a la
reprúducción.

Deberán rGtlnir los requi::litC's siguientes:

Contar edil un efectivo mínimo de treinta hcmbras de
cada raza quc:, exploten en fase c::~ reproducción.
~ Los Ven<1yos que se utilicen deberán estar inscritos en

los UbrosQenealógicos correspondientes. oficialmente 'esta
bleciqos, o en,eJHegist!-o Oficíal de Ganado Selecto que con
trQla la ,Dirección General de la Producción Agraria, para
aqueUasnlza,'~"que aún no lo tengan establecido.

_ Llevar un programa definUo de profilaxis e higiene con
tra las princip.t\les 'onfermedades de la espE:Cie. En todo caso,
dcbetim cumpllr aquellas nOrmas mínima" sanitarias que
even tua.l mente ,puedan dictarse por la Dirección General de
laProduccíórt Agraria., quien en todo momento podrá contro
lar el cumptüniento por sus -Servicios Veterinarios.

_ Disponq <le instalaciones higiénicas y medios de desin
fección adt:~cuado') yperroanentes para locales, utensilios y
vehículos.

~- Contar con medios idóneos para la destrucción higiénica
de cadáveres y rriaterias contumaces, o j'ustificar el sistema
de elirtlinacíóll, de su1'ícíente garantía sanitaria, autorizado
por este Minist-el'iO-, asicorno justificar el tratamiento ade
cuado de los estiércoles.

Cl Ganadeda de Pnjducción.-Serán aquéllas cuya activi
dad se limite a la producción dea.nünales con destino a su
c~bo, en la propia explotación o para su venta a cebadoros.
Unicamente pudrán ceb,ar Jos animales procedentes de la
propia explotación.

Deberán cun'ipJir in,; r-equisitos siguientes;

DíspOl1ér de un efectívo mínimc do quince hombras en
[asede r, .}J'nducCióll.

_ Llovar un' programa de profilaxis é higiene contra las
principal% enrerrneda-des de la especie. En todo caso deberán
cumplir aqueHasllormas minimas sanitarias que eventual
mente puedan dictane por la Direc::dón General de la Pro
ducción AgraJi~, c¡u~en, en tDdo momento podrá controlar su
cümplimíento POI' s'us Servicíos Veterinarios.

_Disponer do instalaciones higiénicas y medios de desin
fección adec-uados y permanentes para locales, utensi hos y
véhicuJos.

~C{)ntar ton mediusidóneos para la destrucción higié~lica

de cadávete$ .'i materias contumaces, o justificar el sistema

ORDEN de 7 de noviembre rle1974 por. la filie se
crea el Registro de Explotaéione¡¡ Porcüws.

Clasifícaciánde las explotacúrlH's

Ari. 4." Las explotaciones porC'i11as se c1<:lsirkHf;~n en alb'lk
nos ete lü~, siguientos grupos, de ácL!erdó con lilS cara; teristi.cas
qU() (!!1 la:.; nlisl'nas se scüalan:

Al Cllnadería- de Selecclón.,....:...Serán las dedicadas a la ex
plotación y mejora de razas putas, con libros g;:::neaiógkos ofi~

tía!¡¡,ente establecidos en España ,~,í~lCluidHS on,:1 HC¿'l_stro
Oúnal de Ganado SeJec:o que controla .la DirecclOn (,cnt;ral

El artículo decimoquinto del Decreto 2641/197J, de H de
ago5to, por el que se dictan normas sobre ürqcnaCión Sanita
ria y Zootécnica de las Explotaciones Porcinas disponcc¡ue
a todos los efectos de dicha ordenación la Dirocción General
dG ,la Producción Agraria establ~cerá.,Ll,n registro oficial, de
explotaciones porcinas y otorgará l'Os titulos correspondie.ntes
de ...cuerdo con las actividades q:ue' desarrolll~rt, que p-odr.íD
ser anuladas o suspendidas si no cumplen, las condicionÉls y
requisitos que se especifican en dich,o Decreto y disposiciones
complementarias para su desarrollo.

Por otra parte, el Decreto 645/iQ73, de 22 de mano, por el
que se modifica el Decreto 802/1Q67, de 6 de abril, est~ble~

ciendo nuevas normas en las indemniUtdOnespor sacri.fkio
obligatorio y medidas complementarlas, e11 la lucha cOntra
la' Peste Porcina Africana, dispusó en su articulo cuarto que
aquellas explotaciones reguladas en el articulo 4." del De·
neto 2641/1971, de 13 de agosto, necesitftr~n acreditar su
JJ1SCTipción en el Registro OficiaL de Bx:plota,cipnes Porcinas,
establecido en el articulo 15 de, díchQI;>ecreto ,para ,poder aco
ceder a la indemnización estabI~ddáp(¡r el sacrHJcio obli
gatorio de los cerdos afectados o sospechosos de Peste Pon;ína
AfrIcana, seI1alándose igualmente los plazos a exigir para
la inscripción.

Finalmente, el Decreto 668/1974, de 14 de m:n.rzo; pur el que se
r:_~gulan la producción' y cOffierCiahz:ación de la carne dé
vacuno, ovino y porcino para, la campaña, 1974/75 establece
en su articulo 43 que las explotaciones, ,porcinas deberán ha,
liarse inscritas en el correspondi0nteRí3gisl.ro de Ut DlrB({:Ión
General de la Producción Agraria.

A tal fin, y en uso de las facultades, conferida~ por ('1 ar
ticulo vigésimo octavo del Decreto 264111:971, de 13 de agosto,
y a propuesta de la Direccí6nGeneral de' la Producción Agra·
rla, ha tenido a bion disponer lo siguiente,

Arlículo L" Se crea en la Dirección GeneraldB In Produc
cien Agraria el Registro Oficial de 'Explotaciones PorCinas,

Art. 2." Todas las explotaciones por.cinas 0x-istt'ntL's actual
menle deberán solicitar su clasífiGación- e inscripción en dicho
Hr~gisiro en el plazo de cuatro meses apal1.it- de la fl'cJw de
entrada en vigor de esta Orden

Art. 3." Las explotadories "famiUares~ con ltn número, de
ca!Jpzlls inferior a diez hembras T!"'produclor<ASOv2mtlcinco
animales de cebo quedan excluídas de las ohHgntjo.Hes esta
blccidas en el articulo anterioc si hien esfEmhi sometidas o,
todas lus medidEts sanitarias yde control que la AdminiStra,
ción deb2'rmine.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lo digo a VV. n. para su conoc!I11Üll1to y efectos.
Dios guarde a VV. n.
!'vJadrid, 16 de diciembre de 1974.

Art. 10. Quedan derogadastodas:aquella:s. disposiciones en
lo qul.:' S(l opongan a lo dispuesto en Lapresenle Orden.

Se facultad a la DirecCÍón General de la Soguridad SoCial
para adoptar las medidas que éStime necesarias en aplicadón
de lo dispuesto en la presente Orden, que enttani ('-n vigol' el
1 de enero de 1975.
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de eliminación, da· suficiente;garantic. sanitaria, autorizado
por este Ministerio, asfcomojustificar el tratamiento ade
cuad.o de los estiércoles.

D) Cebaderos.-Serán aqUEillas explotaciones de ganado por·
dno cuya actividad esté dirigida exclusivamente al cebo.

Se deberán ajustar a las condiciones ~inimlis·siguíentes:

- Capacidad mínima para cincuenta capezas en cebo.
- Disponer de instalaciones higiénicas y medios de desin-

fección adecuados y permanentes para locales, utensilios y
vehículos.

- Cuando la introducción de animales se haga por lotes
iuferiores a su capacidad total debenín disponer de Lazareto
(o naves de cuarentena) que pentüt:un la observación previa
a la entrada en la explotación de los nuevos animales ud·
quiridos.

- En todo caso, aquellos cebitderoscuya capacidad rebase
las tresCientas plazas deberán {euaruna organización de
naves que acredite suficientemente elestrteto cumplimiento

'de lo dispuesto en el· párrafoáriterior; teniendo en cuenta sus
fuentes de apI"Pvisionamiento.

- At¡uellos cebaderos cuya capacidad rébase las mil ca
bezas. además de reunír los requisitos establecidos ánterior~

mente. deberán cumplir las cúndicioíles específicas que se
. senalen por la Dirección General de·.la Producción Agraria.

- Llevar: un programa definido deprofifuxis .. e higiene con
tra las principales enfermedades de la especie. Entado caso
deberán cumplir aquellas normas minimas sanitarias que even
tualmente puedan dictarse por la -Dirección General de. la
Producción Agraria.· la que en todo.rnonierito pddrá· controlar
su cumplimiento mediante sus Servicios Veterinarios de Sa
nidad Aúimal.

- Contar con medios idóneos para la destrucción 1)igíénica
de cadáveres y materias conturilaces, o justificar el sistenla de
eliminación de suficiente garantia sanitaria, autorizado. por
este Ministerio, asi como justificar el fratan:liento ade-cuado de
los estiércoles.

El Ganaderia de Hibridadón.~-De fH;uerdo con lo que de
termina el artículo 6:' del Decreto mencionado, la producción
de híbridos deberá llevarse a cabo en explotaciones especia..
lizadas.

Estas explotaciones podrán abarcar todas las fasos del pro
grama en la rítísma explotación. o bien Hevar a cabo en forrila
integrada en diferentes granjas l~s distintas rases del misrno.
En este último caso se especificará dentro' de la calificación
genérica de ...Ganaderias de Hihridación~, la fase especializada
del programa a que se dediqúeri:, (selección, miJltiplicadónJ,
pero sin que ;cen ningún éasQ pueda una de estas fasf:S con
siderarse ni denominarse ~Ganft.dería d(~ Selección", o de «Mul·
tiplicación.. , por cuanto para ello deberán cumplir -cnsu to·
talidad lo previsto en los articulas 2." y 3." del DeCl'éto 2ü41!
1971.

Las «Ganaderías de Selección .. y de ~Multipticación, podrán
integrarse en programas de hHJridacíón.

Tanto en lo que se refiere aefettivos mü:ümos de las ex
plotaciones, instalaciones exigibles y riledidas sanitarias, las
ganaderías .de hibridación deberitn· rm.rnjr los requiSitos se
ñalados para las de selección,multipHcaci6n o producción,
respectivamente.

- Será preceptivo que realicen los controles necosarios, 11e
vén los registros correspondientes e identifiquen individual
mente 10$ reproductores, de tal. manera qo.e·en cualquier mo
merito se pueda avalar la identidad de lús mismos. su aseen·
dencia, y resultados obtenidos.

Art. 5.° Explotaciones extúnsivás.-·Lns explotadones exten
sIvas se ajustaran a los requisitos queestahlece la presente
Orden en cuanto a las normas generales :e indepandientemento
de adaptarse a las especificadoneb de tipo flunitario que sean
dictadas por la Dirección General de la Producción Agraria.
deberan hacer constar en el expediente los siguientes datos:

- Capacidad media de explotación, tanto de reproductoras
como de animales de recria y cebo.

-:- SuperfiCie destinada al aprovechamiento y pa.storeo, se·
ñalando el nombre y fa situación de lc.¡s difel'ent~s fincas des
tinadas a tal fin.

- Superficie de locales cerrados dosHnados al albergue de
los cerdos.

- Razas que se explotan.
-- Régimen de explotación.

Art 6.° Programas de hibridaclón.---'En cumplimiento de
cuanto dispone el articuló 5,'" del Decreto 264L!1971 los par
ticulares O Empresas qUe vayan· a producir ...híbridos~ deberán

some.ter previamente los programas correspondientes a la apro~

baGÍón de la .Dire<:,ci6n General.de la Producción Agraria. En
ellos se deberá especificar .los 'SIguientes extremos:

-' Razas puras que se van a utilizar y efectivos de cada
raza.
~ Descripción de los- programas genético, sanitario y co-

merciaL
- Denominación. en su caso. del híbrido.
- Capacidad de producción prevista,
- E:ltplotaclones en que se proyecta desarrollar el progra~

ma. Estas explotaciones deberán estar debidamente autorizadas
e inscritas,

- S1 las explotaciones pertenecen a distinta propiedad y
van a integrarse en el programa de hibridación aportaran co~

pía de los contratos estable<:idos.

Art, 7.° Solamente las Ganaderías de Selección podrán ven
der reproductores con carta genealógica oficialmente recono
cida.

Registro de explotaciones éxistentes

Art. 8.~ Sollcitud.-Las personas naturales o jurídicas, ti
tulares de las explotaCiones, deberán < presentar la· solicItud
correspondiente dirigida al Director General de la Producción
Agralia,en las Delegaciones. Provinciales del Ministerio de
Agricultura -:Jefatura Provinci&l de Pr0clucción Animal....,. de
la provincia donde radique (u) 4t (s) explotación (es).

Las solicitudes:, pOr duplicado, se cumplimentarán en los
impresos normaliiados que' facilitarán las Jefaturas de Pro·
ducdón Animal, adjuntando memoria, descripción y planos
o croquis generales de situación y de planta. Asimismo se
adjuntará informe técnico sanitario,. sdbre las ~ondiciones hi
giél1icasde instalaciones X programas sanitarios. suscrito por
un Veterinariocolégiado,

Las DélegacionesProvinciales elevarán a la. Dirección Ge
neral de la. Produ'Cción Agraria un ejemplar del expediente
dentro dúl plazo de trés días a partír de la fecha de presen
tación.

Att. 9;" Inscripción.-A la vista de los antecedentes que
figuran en el elepediente, la DirécciÓll General acordará reso·
lución en el plazo de quince días, procediéndo a su clasifi
cadón emscripción -en el Registro . Oficial, cuando la ex~

plot.ación reúna losrequi$itos .-exigidos, extendiendo en tal
caso el título correspondiente. sin cuyos requisitos ninguna
explotación porcina podrá hacer uso de las clasificaciones a
que serenere el articulo 4:' de esta disposición.

La resolución 5('1 comunicará a: lbS interesados a través de
las DelHgadones Provinciales· del Ministerio de Agricultura
-Jefatura Provincial de Producción Animal-, la cual proce
derá a abrir el Registro Provindal· de ExplotaCiones Porcinas.

Art, 10. En eJ caso de que se desestlme la inscripción,
la Dirección General deberá exponer las razones que la fun·
dament.au, Recibida por la. personit, o. Empresa interesada la
notificac:ión de dicha resoluci6n, dispondrá de un plazo de
quince. cnas; contados a . partir de dicha notificación, para co·
municar·· a la Dire<;:ción General de la Producción Agraria si
está dispuesta a completar los requisitos necesarios para su
inscripción dentro deurt plazo proporCional a las correcciones
o adaptadones preCÍsElS.-que deberá señalar, o bien si opta
por otra clasificación. haciendo constar en todo caso que
cumple los requisitos eJ!:igidos,

Art. 11. Transcurridos los plazos legales establecidos para
la inscripción en el Registro Oficial las explotaciones porcinas
que no se haJlen clasificadas e inscritas no podrán continuar
su funcionamiento.

Autorización y registro de nu-evas explotaciones

ArL 12. La instalación de nuevas explotaciones de gana.do
pürcino requerirá la autorización previa de la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria.

Art. 13. Solicitud.~Antes de iniciar las obras las personas
naturales: o jurídicas que deseen proceder a la instalación de
una f~xplotacíón porcina deberán presentar en las Delegado·
nes ProvInciales del MinisterIo de Agricultura -Jefatura de
Producción Animal- de la provinCia donde se proyecte insta
lar la solidttd. correspondiente dirigida a .la Dirección General
de la Produccíóll ~rariá,

La solicitud, por duplicado. se cumplimentará en los impre
sos nOr'l'nalízadosque .facilitarán las Jefaturas Provinciales de
Producci6li. Animal, y se acompañl;l.rán de los siguientes do

. -cumentos:

- Memoria en la ,que figuren los da.tos técnicos. económi~

cos y juridicos relativos a la explotación proyectada.
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Ilü-:.lrisünos señores:

ALLEN:JE Y GARCIA"BAXTER

Ilmo, Sr. Dirc'ctor gí'neral de la Producción Agraria.

Art. 19. Contra las resoluciones de la Dirección General
de la Producción Agraria en las materias reguladas por la
presente' Orden los interesados podrán interponer recursos de
acuerdo con 'las disposiciones vigentes.

Art. 20. Las Delegaciones Provinciah,~s del Ministerio de
Agricultura -Jefatura ProvinCial de Producción Animal- po
dnin recabar del correspondienté Sindicato Provincial de Ga
nadería o del de Tr'-4J1sporte cuantos datos consideren nece
sarios.

Asimismo informarán al Sindicato Provincial de Ganadería
de las inscripciones y los numeras de registro concedidos.

Art. 21. Se faculta a la Dirección Ge-neral de la Produc
ción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de esta Orden.

Art. 22. Esta Orden entrará· en vigor- al dia siguiente de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de ]974.

ORDEN ele 12 de diciembre eie 1974 por la que se
de~;Q.rroUa el Decreto 2918/ 1974, de 11 de octubre,
que ¡nodíhcó la estructura orgánica de la Direc
ción General de la Frod!~cción Agraria.

25607

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2918/1974, de
11 de octubre, por la que se modifica la estructura orgánica
de la DirecCión General de la Producción Agraria, y en uso
de las facultades conferidas en la disposición final primera
para su desa.rr-oHo,

Este Mini.sterio, con la previa aprobación de la Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Prjmüro,···~La Dirección General de la Producción Agraria
se estructura, para el desar;:ollo de sus funciones, en las si
guientes Unidades:

1. Subdirección GClleml de la Producción Vegetal.

L1. Servicio de Producción Agrícola.
1.L1. Sección do f'crtiJi.zantes y Productos Químicos.

__ Negociado de Fertilizantes.
-- Negcci~ldo d-E~ Productos Quimicos
- Negociado de Registro.

1.1.2, Sección de Maquinaria y Medios Auxiliares.

- Negociado de Mecanización.
__ NegociaJo de Auxilios.
- Negociado de Registro.

1.1.3. Sección de Cereales, LeguminoCiHs, Forrajeras, Praten·
ses y Pa.sllzales,

~ Negociado de Cereales.
_ Neg-ocjado de For:'ujeras, Pratense:' y Pastizales.
- Negociado dt) Estudios.

1.1.4 Sección de Olivar, Viiíedo y PlantHs Industriales.

_ Negociado de Olivar y Viiledo.
_ NegO'cjado de Azucareras y Textiles.
- Negcciadc de Oleaginosas.

L 1.5, Sécción de Producciones Horlofrutícolas.

- Negociad.c de Agrios,
__ Negociado de Frutales.
__ Negociado de Plantas Horticolas.

L2. Servicio de Producción Forestal.
1.2.L Sección de Planes y Coordinaci6n.

_ Negociado d(~ Estudios, Planes e Inventarios. .
_ NogoCiado de Distribución Territorial y ReconversIÓn dt

Explotaci.on{1s.

1.2.2. Sección de Técnicas y Mejoras de la Producción.

_ Negociado de Técnicas de Producción e Introducción de
Especk1§'.

_ Negociado de Mejora. de la Producción.

San-eiones

Art. 18. L A las explotaciones porc¡nu~ que sin derecho
a ello, ostenten un título q\le no les corresponda por su ca
lificación o ejerzan las funcíones 'privativaS' de las mismas
se les exigirá las responsabilidades a que hubiese lugar.

2. Con carácter general, el incúmplimiento' de lo dispuesto
en la presente Orden, por parte de las explotaci-onespordnus,
será sancionado, según la gravedad de la transgresión,cori
arreglo a lo que dispone la legislación vigente.

3. La imposiCión de sanciones ci.?n·esponderá .a. la, Direc
ción General do la Producción Agraria, que instruirá o.xpe·
diente de acuerdo con ló estabIecidQ, en el ~p:~tulo 11 del tí·
tulo IV de la Ley de Procedimiento Administrativo,

- Informe técnico-aanitarlo sobre las-condici'ones higiéni
cas de las instalaciones y programas sanitarios, suscrito por
un Veterinario colegiado.

- Plano de situación y de lascortstruccionos, detallando las
distanc. -:tS a otras explotaciones gan.aderas, industrias agro·
pecuaria.s y zonas urbanas.

Las Delegaciones Provinciales elevarán a la Dirección Ce
neral de la Producción Agraria un ejemplar del expediente den~

trc del plazo de diez días a partir de la fecha de presentación.
incorporando un informe de la Jefatura Provio9ial. de. Produc
ción Animal relativo a las característieas YCartdio;iones d;e la
explotaci0n, así como a la repercusión que el funcionamiento
de la explotación pueda tener en el orden sanitMio sobre
otras explotaciones pr6ximas, contarilinación amhiental y eco
nomía agraria de la provincia.

Art.. 11. Resolución.-A la vista dl~ lo,;; antesedentes que
figuren en el expediente la Dirección Goneral de la Prúduc
ción Agraria acordará la resolución que proc:eda en el plazo
de quince días'.

Si procede la autorización se Clasificará e inscribirá pro
visionalmente en el Registro Oficial En el caso que se des
estime, la Dirección General 10 comunican}. al intcre,sadú,
exponiendo las razones que lo fundninenlan.

Una vez terminadas las obras, laptopiedad lo comunIcará
a la Jefatura Provindal de Producción AriimaJ, que gimrá ví·
sita de comprobación, emitiendo el t,portuno inf~)rme que
r.emitirá a la Dirección General para ,,'U clasificación E' ins
cripción definitiva,

Art. ]5, Cambios en la explotación,·..e.-LasBxplQ1.aciones por·
cinas registradas quedan obligadas a comUnicar u la Direc
ción General de la Producción Agraria a través d¡~ l!ls Dele
gaciones Provinciales de Agricultura -Jefatura Provincial de
Producción Animal- correspondiente cualqJJ'Í~r cambio de pro
piedad o modificación qua se prodUzca eh las mistuas _tanto
en las edíficacíones, instalaciones, sistemas de explotación,
razas explotadas o cualquier otro detalle que- modifique su
estruct.ura productiva.

Cuando se proyecte una modificación importante de las
instalaciones o incorporación de nuevos servicios se dHb~'rá

mlicitar la correspondiente autorizaCión, de forma nnitlcgaque
para las 'instalaciones nuevas, en cuanto 50 refi01'E' a las s¡~c'

ciones que amplíen o modifiquen.

Registro de vehiculas

Art. 16. Los vehículos dedicados al transporte de ganado
porcJno deberán reunir las condiciones mü)jma-s de cubica
ción y facilidades para el manejo adecuadQ y bienestar de
los animales y deberán registr-arseen. la Jefatura Provincial
de Producción Animal de la DelegaCión Provincial de Agri·
cultura respectiva, así como somel~rse sistemáticamente a las
medidas de desinfección y desinfodaciún establecidas,

Inspecciones

Art. ]7. lnspecciones.-De acuerdo: Con lo qu-e dispone el
articulo 264111971, las inspecciones zootécnicas y sanitariasE'n·
caminadas a la comprobación de··lo:S réquisitos exigidos en la
presente Orden y de aquellos otros qUé· puédan establecerse
en normas post€riores, y a la supervisión y .ccntrol de los
programas que lleven a efecto: las explútadones u organiza·
ciones ganaderas, se lleváratl a cabo por 10s Servicios Voteti··
narios de la Dirección General de la Producción Agraria.

A la vista del resultado de las mislIias, ;.~ emitirá el dictamen
pertinente. señalándose, en su caso, las anOlÍlalü¡s (l deficien
cias que deberán subsanarse en plazo dote-tmjnado.

A los efectos de la realización de Ia.s inspecciones referidas.
las explotaciones porcinas qu-edanúbJigadas afaciiitar el HC

ceso a. todas las instalaciones a los' Inspectores Velet'inurios,
adoptándcse las debidas precauCiones para evitar la. díl'usión
de enfermedades infecto-contagiosas,
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